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1950-'2025,Resolución No

Ministerio cie Educación,
1 I JUN,2025

ASUNTé: LA$ NIRFCCIONES DFPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE CHIQLIIMULA, SOLOLÁ

REPROGRAI',IACIÓN DE I-OS PRODUCTOS V SUBPRODUCTOS, REGISTRADCIS EI,¡ EL
" , . SISÍEMA. ' IB.IFORMÁTICO 'MH GESTIÓN .SIGES., GLASE IN]'RA?,', '.' : '¡ 

' , ' coRRESpCINDtENTES AL EJÉRCIC|O FTSCAL 2025"

GONSIDERANDO: Que, le Constitución Política de la República de Guatemala, establece en elarliculo 1ü4,
literales a) y f); cotno funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre tgdas las depeqdencias
de su Ministerio; así corno, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Decreto Número 1O1-97 "Ley Crgánica del'Pr:esupuesto''
y sus refoi'mas establece la vinculación plan-presupuesto; Decréto Número 36-2024 clel Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobo la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; artiiulo 5 establece que "Las
rnodificaciones de metas fÍsicas, se autol izarán de la siguiente forma: a. Por rnedio de resoiucion de la máXima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación preiupuestaria genere una modificacion de metas, físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Adrninistración Financiera -DAFI-, remite los expedíentes ile
solicitut! de reprogremación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de Educación
de'Chiquinrula y Sololá y Direc,ción de Planificación Educativa -DIPLAN-, con la documentación que se detalla
a ccintinuar.:ión:

Oficios Ncs.

o-uPE-057-2025
93-2025-SI GES/DI DEDUC-

CHIQ/PE/oee
DIPLAN A.F-2992"20i¿5

o-uPE-061-2025
o-uPE-062-2025
o-uPE-063.2025
o-uPE-064-2025

No. Comprobante
de Reprogramación

subproductos a
¡'livel de Unidad

Eiecutora
50

5B

48

52

l'!o. de Soficitud
FIN-FOR.?O

63
46-2025-MP/DtDEDUC-

CH
DIPLAN AF-O29-2025

66

J lt)

105

307

659

682

662

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y oficios que conforma los expedientes de
reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Sololá, solicita
readecuación entre centros de costos para el programa de Bolsas de Estudio y Becas del idiorna extranjero.
Adicionalmente, la Dirección Departamental de Educación de Chiquimula, solicita ampliación presupuestaria
para financiar el Programa de Boisas de Estudio para estudiantes del ciclo diversificado, por lo que la Dirección
de Planificación Educativa -DIPLAN-, cede espacio presupuestario de la reserva técnica asignada a dicha
UniCaC Ejecutora, según Providencia DAF|-DP No. 535-2025. Dichas gestiones sí generan movimienio de
las metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora de los productos y subproductos como se detalla en los
Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 659, 662 y 682; emitidos por DAFI en el Sistema
informático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194,
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literales a), f) e i) de la Cdnsiitución Política Có la República'cle Guatemala; artículo 8, uei Decreto Núnrero
f'01-97 "Ley Orgánica del Presupuestr:" y sus reformas; Decre{o Númeio 36-2024 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; literal a. del artículo 5 del Acuerdo Gubernativo lrlúmero 271-2C24 "Distribución Analítica dei
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo
Número 22.5-2008 "Reglamento Orgánico lnterno delMinisterio de Educación";Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica dei Presupuesto"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial
Número 175-2019 del Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-344-2025 de fecha 5 de junio de
2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar nlediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en los Cornprobantes de Reprogramación Consolidación Números 659, 662 y 682,
emitirjos por DAFI en el Sisterna lnfonmático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistenra de Cüfrtabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEG[,JNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección Ce Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice ia gestión adrninistrativa
que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío de los Cornprobantes de Reprogramación Ccnsolidación Números 659, 662 y 682 del Sistema
lnformático Ce Gesiión -SIGES- al Sistema de Contabiiiciad lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la
normativa ccrrespondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Res<¡lución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría
de Planificación y Programación de la Presicjencia -SEGEPLAN-, las Direcciones Departamentales de
Educación de Chiqurinrula y Sololá y Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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